N° 32
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del cinco de julio de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Solórzano, quien presidió; Vargas Pacheco, Guzmán, Herrera Paut, Sanabria, Castro, Moya, Guier, Iglesias, Trejos, Saborío, Aguilar, Sánchez y Ramírez, y del Suplente Licenciado Agustín Herrera Echeverría.
Artículo IV
Traído a la vista el recurso de habeas corpus interpuesto en favor de Jesús y José Castro Monge, y de Manuel, Jenaro, Honorio, Cruz y Hernán Arias Umaña, se dispuso, archivarlo en cuanto a las seis personas referidas en primer término, por constar del informe del Alcalde de Escazú y Alajuelita, que aquellos fueron puestos en libertad, y en cuanto al último se acordó declararlo sin lugar, por aparecer del informe suministrado por dicho funcionario judicial y de la sumaria respectiva, que la restricción de libertad de Arias Umaña tiene como base un auto de detención provisional, dictado con apoyo en pruebas concretas que lo sindican como autor o coautor del delito de homicidio en daño de Salustio Umaña Arias.

